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CO RP ORACIÓN REUNIÓN DE ACLARACIÓN 
SDO N°: LPN-BID-ENDE-PEIE-2026.9 

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD 
CONTRATO DE PRESTAMO N° 4633/BL-BO 

PROYECTO: Construcción Línea de Transmisión 
Interconexión San Ignacio de Velasco al SIN 

"TENDIDO DE CONDUCTOR ACAR 750 MCM, CABLE DE GUARDA EHS Y 
CABLE DE GUARDA OPGW (EMPALMES Y CERTIFICACIÓN), PARA EL 
PROYECTO CONST. LÍNEA DE TRANSMISIÓN INTERCONEXIÓN SAN 

IGNACIO DE VELASCO AL SIN" 

, , 
ACTA REUNION DE ACLARACION 

De acuerdo a lo establecido en la Licitación Pública Nacional SDO N °: LPN-BIO-ENOE-PEIE-2026.9 
destinada al "TENDIDO DE CONDUCTOR ACAR 7~0 MCM, CABLE DE GUARDA EHS '!' CABLE 

1 DE GUARDA OPGW (EMPALMES Y CERTIFICACION), PARA EL PROYECTO CONST. LINEA DE 
TRANSMISIÓN INTERCONEXIÓN SAN IGNACIO DE VELASCO AL SIN", hoy martes 24 de ,.W 
febrero de 2026 a horas 15:00 hora boliviana, UTC- 4, en oficinas de la Empresa Nacional de ? ' 
Electricidad- ENDE, se llevó a cabo la Reunión de Aclaración. Contó con la participación de las j) 
siguientes empresas: 

No. NOMBRE DE LA EMPRESA 
NOMBRES Y APELUDOS DEL PARTIOPACIÓN VIRTUAL 

REPRESENTANTE O PRECENCIAL 

1 

1 Sin existencia de participantes 

1 

Instalada la reunión, se aclaró a los participantes de no existen consultas escritas realizadas por correo 
pics@ende.bo, por lo tanto, se respondieron las <;onsultas realizadas en sala, comunicándoles que se hará 
público el Informe de Aclaraciones, y el Informe de Enmiendas si hubiera, mediante el SICOES y página 
web de ENDE, se dio por concluido el acto a horas 16:30. 
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C ORPORACI ÓN REUNIÓN DE ACLARACIÓN 
SDO N°: LPN-BID-ENDE-PEIE-2026.9 

En constancia fi rman al pie de la presente los participantes. 

No. NOMBRE DE LA EMPRESA 
NOMBRES Y APELUDOS DEL 

FIRMA 
REPRESENTANTE 

{ t: \~ \ ftS S9-L 
/'I r. ~ ~ J 

1 Gro\lef Gr-o~r- 'La, me_ 1 L llÚJJJIJl j 7 
~ 

2 EMlftS SRL (.rudc f-tt.Lj;y ZL~! v/Z(; __; 

1 

3 . 

Por ENDE: 

---------~--------- -------0 --------- ___ .. ___________ _ 
lng. Juan scobar Coca lng. Zobeida Lena Saravia Humerez 

-------------mrr.~ra------ : 

Lic. Gabriela Sonia Lima Mercado 
L 
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INFORME DE ACLARACIONES N° 1 

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD 
CONTRATO DE PRÉSTAMO N° 4633/BL-80 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA ELECTRICA-BO-L1190 

CODIGO : LPN-BID-ENDE-PEIE-2026.9 

PROYECTO: CONST. LINEAS DE TRANSMISIÓN INTERCONEXIÓN SAN IGNACIO' DE VELASCO AL SIN 
1 

TENDIDO DE CONDUCTOR ACAR 750 MCM, CABLE DE GUARDA EHS Y CABLE DE GUARDA OPGW (EMPALMES Y 
CERTIFICACIÓN), PARA EL PROYECTO CONST. ÚNEA DE TRANSMISIÓN INTERCONEXIÓN SAN IGNACIO DE VELASCO 

AL SIN 
CODIGO: LPN-BID-ENDE-PEIE-2026,9 

La Empresa Nacional de Electricidad en el marco del Proyecto Líneas Const. de Transmisión Interconexión San Ignacio de Velasco al SIN según 
Contrato de Préstamo NO 4633/BL-B01 proceso de Licitación con Código LPN-BID-ENDE-PEIE-2026.91 para el TENDIDO DE CONDUCTOR ACAR 
750 MCM 1 CABLE DE GUARDA EHS Y CABLE DE GUARDA OPGW (EMPALMES Y CERTIFICAOÓN)1 PARA EL PROYECTO CONST. LÍNEA DE 
TRANSMISIÓN INTERCONEXIÓN SAN IGNACIO DE VELASCO AL SIN y de conformidad a lo dispuesto en la Cláusula IAO 11.1 de la Sección l. 
Instrucciones a los Oferentes del proceso referido1 a continuación se da respuesta a todas las solicitudes de aclaración realizadas hasta el 23 de 
febrero de 20261 así como las que surg ieron durante la reunión de aclaración de consultas1 mismas que fueron recibidas dentro de los catorce 
(14) días antes de la fecha límite para la presentación de ofertas. 

No CONSULTA ACLARACIÓN 
nciso 

CONSULTAS ' REALIZADAS EN REUNION DE . 
ACLARACIONES DEL DDL 

Confirmación de validez de la oferta si es 105 días contados a partjr Si es correcta la validez de la oferta es de 105 días calendario de acuerdo 

1 de la fecha de presentación de la oferta de acuerdo a la lA O 17 .1, a la IAO 14.1 en el presente DDL. -
queremos confirmar que si es la correcta. 

1 



No 

nciso 

2 

3 

/ 

CONSULTA ACLARACIÓN 

Para el ítem 1,6 Instalación de los Dispositivos Anticolisión Se muestra a continuación para el ítem 1,6 Los Dispositivos Anticolisión 
Avifauna, queremos confirmar como una fotografía para ver cómo Avifauna. 

1se realizará la instalación de los Dispositivos Antico lisión Avifauna. 
1 

De la Sección 1/1. Criterios de Evaluación y Calificación en el punto Se aclara que el resultado de la sumatorio de las facturas anuales de los 
2. Calificación en la tabla de la sección 3.2 Facturación Media Anual últimos 7 años dividido entre 2, el mismo debe ser mayor o igual a USO 
de Construcción, indica Facturación media anual de construcción 3.000.000,00 o su equivalente a Bs 20.000.000,00 
de USO 3.000.000,00 o su equivalente en bolivianos (Bs 
20.000.000,00), calculada como el total de pagos certificados 
recibidos por contratos en curso y/o terminados en los últimos 7 Se mantiene lo establecido en el Documento de Licitación. 
años, dividido por 2 años. 

¿Total Fact . de 7 años 
Fact . Media = 

2 

Queremos confirmar que en los últimos 7 año's se debe tener una 
factu ración mayor o igual a USO 6.000.000,00 que si es correcta. 

FECHA: 24 DE FEBRERO DE 2026 


